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Bogotá D.C.,  *1-2026-000788* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2026-000788

  Fecha: 23-01-2026 
    

 

Señora 

ANÓNIMO 

La Ciudad 
 

ASUNTO:  Respuesta Queja. Radicado Secretaría Distrital de la Mujer No 2-2026-000285 

SDQS Bogotá Te Escucha 72402026. –  Notificación por aviso.  

 

Respetada ciudadana,  

 

En razón a que no es posible notificarle de manera personal la respuesta al radicado citado 

en el asunto, teniendo en cuenta que corresponde a solicitud anónima, me permito informarle 

que se procede a notificarla por aviso, a través de la presente comunicación (artículo 69, Ley 

1437 del 2011). 

 

En consecuencia, considerando que la citada respuesta contiene información reservada o 

sensible y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 1581 de 

2012 y artículo 20 de la Ley 57 de 1985, sobre protección de datos personales y reserva 

de información, podrá consultar la respuesta detallada en el área de atención a la ciudadanía, 

de la sede central, ubicada en la Avenida El Dorado, Calle 26 # 69 – 76, Edificio Elemento, 

Torre 1, Piso 9. Con el número de radicado 1-2026-000787 del 23-01-2026 

 

Cordialmente,  

 
ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES 

Directora de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 

Secretaría Distrital de la Mujer  
 

Elaboró: Valentina Bello Rodríguez - Profesional Universitaria Dirección de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia.  

Revisó: Catalina Beleño Quimbayo – Contratista Dirección de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia.  

Aprobó: Alexandra Quintero Benavides - Directora Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia.  

 


